ALEGACIÓN AL PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES DE LA SIERRA DE GUADARRAMA

EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Respecto a la creación del Parque Regional de la Sierra de Guadarrama como Zona Periférica de Protección. 

D.ª     ------------       , DNI ----------
En propio nombre y representación de--------------------, de Guadalix de la Sierra, con domicilio a efectos de notificaciones ----------------------- Madrid presentamos el siguiente escrito razonado siguiendo las pautas de información Pública y Consultas del Documento del PORN de la Sierra Guadarrama en el Ámbito Territorial de la Comunidad de Madrid. (BOCM del 9 de Febrero, núm34, pág 55).

El PORN propone dos territorios bien diferenciados como Zona Periférica de Protección del futuro Parque Nacional, denominando Parque Regional de la Sierra de Guadarrama, al correspondiente con el Sur y Este del territorio ordenado y que en parte coincide con el espacio ya protegido como Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares (PRCAM). 

El objetivo de establecer esta zona periférica de protección, viene marcado por el Plan Director de Parques Nacionales, no así su denominación. 

Para la consecución de los objetivos pretendidos con este área de protección, el PORN marca limitaciones al uso del territorio, que en el espacio coincidente con el PRCAM, no son mayores de las que actualmente están establecidas y que se vienen aplicando desde marzo de 1985, fecha de promulgación de la Ley del PRCAM, y más concretamente desde la aprobación de su primer PRUG en mayo de 1987, con resultados positivos obvios ya que el propio PORN señala, en relación a este espacio, “que se trata de áreas naturales relativamente poco transformadas, con ecosistemas muy representativos e indiscutibles valores florísticos, faunísticos, ecológicos, paisajísticos estéticos, educativos y científicos, que es preciso conservar” (5.5.1.2) 

No obstante este hecho cierto, el PORN propone cambiar la denominación de la figura de protección, que aun siendo la misma, -Parque Regional-, requerirá la modificación de su zonificación interna en un nuevo Plan Rector de Uso y Gestión,(5.5.1.2.a)  una vez entre en vigor el presente PORN. Modificación de la que podría resultar una rebaja en los grados de protección pues ya el Plan de Ordenación en su apartado 5.3.3, donde desarrolla la normativa específica del Parque Regional de la Sierra de Guadarrama, permite determinados usos hasta ahora no permitidos en virtud del PRCAM. Conduciendo con ello, a la modificación de las conductas preservadoras, que durante veinte años han ido adquiriendo tanto los usuarios como los residentes en el ámbito del PRCAM.  

La elección de la figura de protección para la Zona Periférica, no viene determinada ni por el Plan Director de Parques ni por otra norma de obligado cumplimiento, sino que ha sido elegida, como se precisa en el punto 5.5.1.2. Apartado a), por la preexistencia de una protección de este tipo en el área sur del futuro Parque Nacional.

Creemos justificado sobradamente por los resultados de gestión de este territorio en los últimos veinte años de vigencia del PRCAM, que cumpliría los objetivos exigibles a la zona periférica del Parque Nacional, sin que deba modificarse su calificación a Parque Regional de la Sierra de Guadarrama ni deba elaborarse un nuevo Plan Rector de Uso y Gestión.

Por todo ello rogamos se tenga en cuenta esta ALEGACIÓN y se proceda a la modificación del PORN de la Sierra de Guadarrama en el sentido de que el territorio del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares no declarado como Parque Nacional, sea considerado como Zona Periférica de Protección de éste.


Guadalix de la Sierra, 27 de Marzo de 2006

ALEGACIÓN AL PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES DE LA SIERRA DE GUADARRAMA

EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Respecto a la merma en la protección de algunos espacios del futuro Parque Nacional, actualmente incluidos en el Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares 

D.ª     ------------       , DNI ----------
En propio nombre y representación de--------------------, de Guadalix de la Sierra, con domicilio a efectos de notificaciones ----------------------- Madrid presentamos el siguiente escrito razonado siguiendo las pautas de información Pública y Consultas del Documento del PORN de la Sierra Guadarrama en el Ámbito Territorial de la Comunidad de Madrid. (BOCM del 9 de Febrero, núm34, pág 55).

En la Orden 2173/2002, por la que se declara la iniciación del procedimiento de tramitación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Sierra de Guadarrama, se establece como parte del ámbito de ordenación la zona más septentrional del actual Parque Regional de la Cuenca Alta del río Manzanares, (PRCAM). 

El PORN propone para este territorio distintos regímenes de protección, tanto como parte del futuro Parque Nacional como en lo que corresponde con la Zona Periférica denominada Parque Regional de la Sierra de Guadarrama, que en algunos casos suponen la disminución del grado de protección que le fue otorgado con la promulgación de la LEY 1/1985 de 23 de enero y sus sucesivas ampliaciones.   

Dicha Ley, venía motivada por “…la necesidad de proteger y preservar los recursos naturales que identifican su alto valor como reserva ecológica, defendiendo el territorio frente a comportamientos y actuaciones agresivas que puedan deteriorar y llegar a desvirtuar sus valores y características propias.” Asimismo el PORN en su apartado 3.1 de Objetivos, señala que se pretende “Asegurar la protección y conservación del medio ambiente y de los recursos históricos, artísticos, arquitectónicos y culturales, manteniendo o recuperando los procesos ecológicos esenciales y preservando la variedad, singularidad, belleza e identidad de los ecosistemas y del paisaje”.

Cabe entender, por tanto, que los criterios para la protección de este territorio no han cambiado y que lo que se pretende con la inclusión de éste en el Parque Nacional, o en su Zona Periférica de Protección, es preservar aun más sus valores ambientales y los recursos que contiene, y que ya la Ley del PRCAM reconoció, estableciendo los distintos tipos de protección aun vigentes en dicho territorio. 

Por ello consideramos que no se corresponde con los objetivos de creación de nuevas figuras de protección para estos espacios naturales, el que usos no permitidos hasta ahora, por considerarse perniciosos para la preservación de los valores ambientales de un determinado espacio, en virtud de la Ley del PRCAM, se vayan a permitir con la inclusión de ese mismo territorio en el futuro Parque Nacional o en su Zona Periférica de Protección. Nos referimos a determinados enclaves de las zonas catalogadas por el PRCAM como Reserva Natural Integral A1, Reserva Natural Educativa A2 y Parque Comarcal Agropecuario B1y B3 que, en la propuesta del PORN pasan a ser en unos casos Zona de Uso Moderado y en otros Zona Periférica de Protección.

Hasta ahora en estas Zonas de Reserva Natural no se permite ningún uso o actividad que no se oriente directamente a la conservación del ambiente y al mantenimiento del equilibrio natural en las mismas zonas. Art. 14.2 de Ley 1/1985 del PRCAM. Asimismo no esta permitida la realización de edificaciones y construcciones de todo tipo, en las zonas A1 y de edificaciones y construcciones permanentes en las A2, con excepción, en ambos casos, de las obras de conservación de instalaciones ya existentes y dedicadas a uso agropecuario, educativo y de protección. Apartado 7.2.3 y 7.2.4 PRUG del PRCAM. 

Por el contrario con la calificación de estos espacios por el PORN como zona de Uso Moderado o Zona Periférica de Protección estaría permitida  la construcción de nuevas edificaciones para uso ganadero. Así se recoge en el Apartado 5.2.4.4 para las Zonas de Uso Moderado y en el 5.3.3 de Normativa específica del Parque Regional de la Sierra de Guadarrama. También se permitiría el uso residencial bajo la forma de vivienda unifamiliar y aislada, asociada a los usos agropecuarios, así como la rehabilitación, reparación o reforma de las edificaciones preexistentes incluso para el cambio del uso o destino previos.(5.3.3.Aptdo. 6)

También respecto a las limitaciones al uso del espacio aéreo, se rebajan los metros de altura a los que se permite el sobrevuelo del espacio ordenado por el PORN. 

Si en el Plan Rector de Uso y Gestión del PRCAM se dice que “El espacio aéreo del Parque Regional no podrá ser sobrevolado en la zona de Reserva Natural a alturas inferiores a 2.000 metros sobre dada cota, salvo por razones de seguridad, conservación, salvamento o fuerza mayor”; (Apartado 7.1.1); en el PORN del futuro Parque Nacional, se rebaja esta cota a los mil metros, a excepción de la zona Periférica de Protección, en la que se permite el sobre vuelo hasta los 500 metros. E incluso se dice que podrá autorizarse la utilización de determinados parajes del ámbito ordenado, como áreas de despegue, lanzamiento o aterrizaje para el parapente o el ala delta, o el sobrevuelo de las mismas por estos procedimientos., (Apartado 5.5.2, 5.5.3, 5.5.4 y 5.5.5)

Asimismo en el PRCAM, incluso en las zonas denominadas  como Parque Comarcal Agropecuario (B1,B2,B3) no se permite la implantación de cultivos forrajeros ni prados artificiales (Apartado 7.1.6 PRUG) Ni las actividades extractivas, cantería areneros y graveras. (Aptado. 7.2.5 PRUG) Ni las actividades agrarias que supongan deterioro grave de la vegetación, arranque de árboles o movimiento de tierra. (7.1.5 PRUG). Por el contrario en la propuesta del PORN para la Zona Periférica de Protección, que incluye territorios catalogados ahora en virtud del PRCAM como Reserva Natural, figuran como usos permitidos la implantación de pastizales artificiales o el desbroce de superficies de matorral para el incremento de las superficies pastables. (Punto 5.3.3. Aptdo. 1) E igualmente se permite que las explotaciones mineras, preexistentes antes de la entrada en vigor del PORN, continúen con su actividad (punto 5.3.3. Apartado 4).

En el Plan de Ordenación de Recursos, nada se argumenta para justificar esta rebaja en la protección de los espacios incluidos en el Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares, por lo que entendemos que éste no es el objetivo ni de los redactores del PORN ni de las Administraciones que lo encargaron, por ello rogamos se tenga en cuenta esta ALEGACIÓN para que, a la entrada en vigor del PORN, se mantengan al menos los mismo grados de protección de los que ahora goza, en todo el territorio protegido por la Ley del  Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares.

Guadalix de la Sierra  27 de Marzo de 2006
ALEGACIÓN AL PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES DE LA SIERRA DE GUADARRAMA

EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Respecto a la regulación de la actividad de caza y pesca.

D.ª     ------------       , DNI ----------
En propio nombre y representación de--------------------, de Guadalix de la Sierra, con domicilio a efectos de notificaciones ----------------------- Madrid presentamos el siguiente escrito razonado siguiendo las pautas de información Pública y Consultas del Documento del PORN de la Sierra Guadarrama en el Ámbito Territorial de la Comunidad de Madrid. (BOCM del 9 de Febrero, núm34, pág 55).

El PORN de la Sierra de Guadarrama menciona en distintos apartados la posibilidad de que la actividad de la caza y de la pesca se pueda ejecutar en el ámbito ordenado de forma condicionada en función de la figura de protección propuesta. 

A pesar de que en el PORN se reconoce que el ejercicio de ésta actividad es incompatible con otros usos del espacio ordenado, a los que propone dar prioridad como a los “relacionados con la afición a caminar, la observación y la contemplación”(5.2.2.3.1), se limita a señalar la necesidad de que su regulación concilie los intereses contrapuestos de los usuarios del medio natural. (Apartado 2.5 Deportes); Establece la excepción a la prohibición de dar muerte, dañar, molestar o inquietar intencionadamente etc… en relación a las especies que sean declaradas cazables y pescables, en las Ordenes anuales de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio por las que se fijan las limitaciones y épocas hábiles de caza … (Apartado 4.1.5 Fauna) Justifica el ejercicio de la caza y la pesca, por entenderlas como usos tradicionales, aunque establece que deberán practicarse en compatibilidad con los objetivos del PORN relativos a la conservación y el uso sostenible de los recursos… (Apartado 3.2.4 Aprovechamientos de Recursos); Y ajustarse de forma genérica a lo establecido en la legislación vigente (Aptdo. 4.4.3 de aprovechamientos cinegéticos y piscícolas). 

El PORN únicamente prohíbe la caza y la pesca de forma taxativa, en las Reservas Biocinegéticas, en las que sólo si se produjera un perjuicio grave para los pastos, los montes o los intereses económicos públicos o privados; o en el caso de la pesca, que fuera necesario el control poblacional, sería la autoridad competente quien se ocuparía de ejecutar esta labor de gestión de las especies. (4.4.3.12)

Por el contrario cuando concreta la Normativa específica de aplicación en todo el ámbito del futuro Parque Nacional (Aptdo.5.2.4.1) aunque limita el ejercicio de las actividades de caza y pesca a “estrictas razones de control poblacional” permite que sean las sociedades cinegéticas locales quienes, se ocupen de ejecutar ese “control” sobre las especies cazables, y en los ámbitos de menos protección también sobre las especies declaradas pescables, dando así cobertura legal a las actividades recreativas de caza y pesca y al posible aprovechamiento de animales silvestres, por mucho que estos hayan sido declarados previamente especies cinegéticas, en las ordenes correspondientes. 

Incluso cuando se especifican las limitaciones para las zonas calificadas como Periférica de Protección se obvia señalar la limitación de las actividades cinegéticas al “estricto control poblacional” estableciendo directamente su sometimiento a los Planes Comarcales de Gestión Cinegética y Piscícola, a los planes Técnicos...etc. (5.5.3.3 y 5.5.4.3)

Entendemos que todo ello entra en clara contradicción con el Real Decreto 1803/199, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Plan Director de la Red de Parque Nacionales, y que en su 

Punto 5. Apartado b) sobre Directrices en relación con las explotaciones y con los aprovechamientos y usos tradicionales,  establece que: 

“Con carácter general, la caza y la pesca, como actividades recreativas o como aprovechamiento de animales silvestres, son incompatibles con los objetivos y finalidades de un parque nacional por las repercusiones que tienen sobre los procesos naturales y por su impacto sobre el uso público. No obstante, por necesidades de control de poblaciones, y con carácter excepcional, se podrá autorizar, en condiciones estrictamente controladas, y cuando no exista otra solución satisfactoria, el empleo de artes cinegéticas o piscícolas siempre y cuando se hayan utilizado tradicionalmente y no produzcan efectos negativos en el medio ambiente.

Según esto cabe deducir que únicamente de forma excepcional, si fuera necesario controlar las poblaciones de animales silvestres y no  existiendo otra mejor solución, se podrían emplear artes cinegéticas por parte de la administración competente en el ámbito del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama, nunca de manera sistematizada. 

Por todo ello solicitamos la prohibición taxativa del ejercicio de las actividades recreativas de caza y pesca, así como el aprovechamiento de animales silvestres en el ámbito del futuro Parque Nacional de la Sierra del Guadarrama y se adecue a lo estrictamente establecido en el Plan Director de la Red de Parques Nacionales respecto a la actividad de Caza y Pesca.

Guadalix de la Sierra  27 de Marzo de 2006
